
M. Antonieta Torrejón Bertero

Mi madre, Marta Bertero, ingresó al Hospital Gusta-
vo Fricke el 21de marzo, con un aneurisma, condición
potencialmente mortal. Se indicó cirugía urgente pa-
ra el 31 de ese mes. Ese día, minutos antes de entrar a
pabellón, la intervención fue suspendida por falta de
insumos básicos. Incluso así, se la mantuvo en ayuno du-
rante horas. Peor aún, el médico a cargo decidió darle el
alta en ese estado, lo que me pareció un trato irrespetuoso, bur-
lesco e inhumano. Nos entregaron información contradictoria y no asumieron responsa-
bilidades. Después supimos que la intervención no se efectuó por falta de stents debido a
deudas del hospital. Mi madre fue enviada a su casa sin solución, en riesgo y con daño
emocional evidente.

RESPUESTA.— Tras plantear esta queja al hospital nos comunicaron que, junto con lamentar lo
narrado, el establecimiento se encuentra tomando las medidas pertinentes para reagendar la ciru-
gía con prontitud, cautelando que los implementos requeridos estén disponibles para la seguridad
del paciente y su salud. Añadieron que la usuaria se encuentra recibiendo todos los tratamientos
indicados para su condición de salud y que están atentos a sus necesidades y evolución.

Me enviaron un paquete desde EE.UU. en noviembre y, se-
gún el número de seguimiento, llegó al aeropuerto en Santiago.

Pregunté en CorreosChile y me dijeron que el envío está en la
aduana desde el 21 de noviembre y que tardan 90 días en libe-
rar las encomiendas.

Intenté de nuevo en la oficina postal pero no hay resultados
con ese número. Ya pasó abril y aún no sé nada del paquete.
¿Qué podemos hacer los simples usuarios de estos servicios que
no funcionan? 

Isabel Acevedo Pastén

V O Z  D E L  L E C T O R

Desde noviembre espera que liberen 
su encomienda proveniente de EE.UU.

Bloqueo 
de cuenta

SACHA LEVY B.

Mi experiencia ha sido frus-
trante. Me hackearon la tarjeta

Cencosud Scotiabank dos veces
en un mes y hoy mantienen retenidos
mis fondos. La cuenta sigue bloqueada
y no entregan solución.

4
RESUELTO.— Nos respondieron de Cencosud
Scotiabank que su cliente les mencionó que des-

conocía ciertas operaciones relacionadas con dos tarje-
tas diferentes, en febrero y luego en marzo. Conforme
a la Ley No 20.009 bloquearon los plásticos y precisa-
ron que, en el marco de sus políticas de seguridad y
gestión de riesgos, no pueden revertir esa acción. No
obstante, por única vez y de forma excepcional desblo-
quearon la cuenta para que siga usando el saldo a favor
por el concepto de “programa novios”. Para ello debe
acercarse al espacio financiero a la brevedad.

Falla en kilometraje
CAROLINA ORTIZ RODRÍGUEZ

Adquirí un vehículo nuevo en Bruno Fritsch de la marca
Jaecoo, que me entregaron el 11 de septiembre. A los cuatro
días ya presentaba fallas en la carga rápida y en una hebilla
del cinturón de seguridad. Siguió una cadena inaceptable de
ingresos a taller, explicaciones cambiantes, espera de repues-
tos, costos de movilización asumidos por nosotros y una pos-
venta que, en lugar de resolver, fue extendiendo el problema
en el tiempo. Luego apareció un error en el sistema de man-
tención que alteró el kilometraje desde cerca de 3.000 km a
269.000 km. Hemos esperado mucho tiempo por una solu-
ción. Lo que corresponde es la devolución del dinero pagado.

4
RESPUESTA.— Nos dijeron de Bruno Fritsch
que revisaron este caso y tomaron contacto con la

reclamante. Se le informó que revisados todos los an-
tecedentes con la marca, su solicitud será atendida.

Doble cobro de seguro
NANCY IZAK

Me comuniqué con Seguros Falabella para ver si podía
cambiar mi seguro del auto a uno más económico. La ejecutiva
me ofreció una mejor tarifa, la cual acepté. Dijo que la póliza
anterior se había anulado, pero no lo hizo y me cargaron las
dos cuotas por lo mismo. Aunque me restituyeron una parte,
aún queda un saldo pendiente.

4
RESUELTO.— De Seguros Falabella Corredores
nos señalaron que confirmaron que la anulación

del seguro fue gestionada correctamente y que se efec-
tuó la devolución correspondiente a los dos meses de
cobertura no utilizados. Se comunicaron con la afecta-
da para entregarle los detalles.

No puede comprar asientos
MANUEL VELASCO G.

Más de 10 veces he tratado de comprar asientos para un
vuelo Santiago-Sao Paulo-Fernando de Noronha-Sao Paulo-
Santiago para mí y dos hijas. Hice el mismo ejercicio para unos
boletos de mi hijo que va de Barcelona a Sao Paulo y regreso a
Barcelona. También llamo, con igual resultado negativo. No
puedo pagar con mi Latam wallet ni tarjeta de crédito.

4
RESUELTO.— En Latam acusaron recibo de este
reclamo y a los pocos días, fue el lector quien nos

avisó que de la aerolínea le dieron una solución.

Necesitaba el baño
ANDRÉS POBLETE AVILÉS

Concurrí a un local de San Camilo (Bandera 2) a realizar
unas compras y necesité pasar al baño, debido a que soy pa-
ciente con enfermedad de Crohn. Me negaron el servicio, pese
a que está garantizado (Ley 21.559, conocida como “No puedo
esperar”). Un ejecutivo me señaló que no era factible cumplir
con la norma, por “falta de protocolo” y por la seguridad de las
tres trabajadoras que estaban en el recinto. Ante el Sernac la
empresa se justificó argumentando que me enviaron a un ba-
ño cercano, pero este se hallaba cerrado.

4
RESPUESTA.— Junto con lamentar lo ocurrido,
nos contestaron de San Camilo que su personal

actuó “de buena fe” y le indicó al cliente dónde estaban
los servicios higiénicos públicos cercanos. No obstan-
te, tomaron nota de la observación de nuestro lector y
quedaron en reforzar los protocolos de atención. Asi-
mismo, de capacitar a su equipo para asegurar una ex-
periencia satisfactoria en futuras visitas.

Dos números distintos
ANDREA NASSER OLEA

Compré un par de zapatillas Adidas etiquetadas como talla
US 5, pero al revisarlas después noté que un pie es más grande
que el otro. Aún están sin uso y con su etiqueta, pero cuando
informé a la tienda y pedí el cambio se negaron pues dicen que
no conservo la caja original. Se trata de un artículo defectuo-
so. Así y todo, solo me ofrecen un 30% de descuento para
futuras compras. Me parece una respuesta absurda.

4
RESUELTO.— De Adidas nos indicaron que
confirmaron que el producto presentaba una di-

ferencia de medidas entre ambas zapatillas, pese a es-
tar etiquetadas como talla US 5. El artículo estaba con
sus etiquetas por lo que se acogió el reclamo dentro del
plazo correspondiente y se le ofreció a la lectora el re-
embolso del dinero.

Dos huéspedes al mismo
tiempo para un alojamiento

CHRISTIAN LUNGENSTRASS
Tengo una propiedad ofrecida en

arriendo a través de Booking.com. Re-
cibí dos reservas de su parte para un
fin de semana de enero al mismo tiem-
po, lo que me ocasionó un problema.
Me comuniqué con uno de los arrenda-
tarios y se molestó espetándome que
para qué yo ofrecía mi inmueble si des-
pués no iba a poder cumplir con tener-
lo disponible. Le expliqué que la empre-
sa encargada de la gestión es Booking

y no supe nada más del tema. No obstante, días después recibí
una factura por más de US$ 200 por concepto de “Compensa-
ción: reubicación”, donde me imputan el hecho de que el usua-
rio no se hubiera podido alojar en mi residencia. Además, lo
reubicaron en un alojamiento con un valor muy superior al
mío. El sistema fue el que falló así es que me parece injusto.

4
RESUELTO.— Nos informaron de Booking.com
que tras realizar una revisión exhaustiva de la si-

tuación por parte de sus equipos internos decidieron
anular la factura mencionada por el anfitrión por con-
cepto de reubicación. Su departamento de finanzas ya
gestionó la emisión de una nota de crédito por
US$ 220,02, la cual se verá reflejada en la cuenta del
colaborador a la brevedad.

Para sus cartas, preguntas y foto-denuncias diríjase a la 
casilla 13D / Santiago, a linea.directa@mercurio.cl o al fax 2956 2611

CARTA DE DERECHOS
Los prestadores deberán colocar y mantener
en un lugar público y visible, la Carta de
Derechos y Deberes de los pacientes
(Ministerio de Salud, Resolución
Exenta N° 605 del 24 de
septiembre de 2012).

Cuando se concurre a una consulta médi-
ca, a una clínica o a un hospital, los pacientes
esperan que se los trate bien y que se respete
la hora con el especialista escogido. En la
contraparte, los trabajadores de la salud son
merecedores de un buen trato y respeto de
parte de la persona que atienden.

Camila Maroto se sentía mal y acudió a
una consulta en una clínica privada. Según
contó a Línea Directa la derivaron a urgen-
cias y “fui atendida por un especialista con
calidad humana, quien me explicó mi situa-
ción en todo momento”. Sin embargo, algu-
nos hechos llamaron su atención. 

En el examen TAC figuraba que tenía su
apéndice, pese a que se lo habían extraído
hace años. Además, la derivaron a una inter-
consulta de ginecología, pero alega que no le
informaron de un análisis que le hicieron. Fi-
nalmente la operaron de una torsión ovárica.
“Hice algunas preguntas relacionadas con
los efectos sobre mi fertilidad y quise cono-
cer qué procedimiento habían practicado,
pero el médico, después de 36 horas de la ci-
rugía, solo entregó respuestas vagas”. De la
clínica nos respondieron que investigaron la
queja e implementaron mejoras internas pa-
ra asegurar una experiencia óptima.

Demora en avisar

A Cristián Adasme le pareció que hubo
“desidia” de parte del personal que
atendió a su madre en una clínica,
pues ella debió ser hospitalizada tras
una operación de vesícula. Según nos
comentó, tardaron muchas horas en
avisarle que la trasladarían a una pieza para
el posoperatorio y no pudo ir a dejarle sus
pertenencias. La respuesta que nos dieron de
la institución fue que se comunicaron con él
y le informaron sobre las gestiones realiza-
das, con el fin de aplicar mejoras, tanto en el
ámbito clínico como administrativo.

Es importante que todos los pacientes, y
sus acompañantes, sepan que existen dere-
chos tanto en el sistema público como en el
privado, (Ley No 20.584 que consagra tam-
bién sus deberes en relación con acciones de
atención de salud).

Como in-
forman en la Superin-

t e n d e n c i a d e S a l u d
(wwww.superdesalud.gob.cl) to-
do usuario tiene derecho a re-
cibir información oportuna y
comprensible de su estado de

salud; a un trato digno —respetando su pri-
vacidad e intimidad— y a ser llamado por su
nombre y atendido con amabilidad.

Es un derecho, también, recibir una aten-
ción segura y de calidad, según protocolos
establecidos y a que le informen de los costos
de las prestaciones. No se permite ser graba-
do ni fotografiado con fines de difusión sin
su permiso y los antecedentes médicos no

pueden entregarse a personas no relaciona-
das con su atención. 

Asimismo, el paciente puede aceptar o re-
chazar cualquier tratamiento y pedir el alta

voluntaria. Le asiste también el derecho
a recibir visitas, compañías y asisten-

cia espiritual, como a su vez, con-
sultar o reclamar respecto de la
atención recibida.

Otras lenguas

Contar con señalética y facilitadores
en lengua originaria, donde corresponda,
es un derecho también. Se requiere que el
personal de salud porte una identificación
con expresión de sus funciones. El médico
debe entregar un informe de la atención
recibida durante la hospitalización.

El reporte del médico a veces es extenso
y contiene muchos datos. La ley exige que
sea un informe legible que, a lo menos,
contenga la identificación de la persona y

del profesional que actuó como tratante
principal; período de tratamiento; datos
comprensibles sobre el diagnóstico de ingre-
so y de alta (con sus fechas), y los resultados
más relevantes de exámenes y procedimien-
tos, incluyendo las acciones a seguir.

De igual forma es preciso que contenga
una lista de los medicamentos y dosis sumi-
nistrados durante el tratamiento y de aque-
llos prescritos en la receta médica.

Es requisito entregar por escrito la infor-
mación sobre los aranceles y procedimientos
de cobro. Si la persona lo pide, se le debe ex-
tender un certificado que acredite su estado
de salud y licencia médica, si corresponde.

Para evitar sorpresas a la hora de pagar, la
ley especifica que todo paciente tiene dere-
cho a que recibir una cuenta actualizada y
detallada de los gastos. 

Asimismo, al momento de ingresar, se le
debe informar por escrito —a la persona o a
su representante— de los posibles plazos

para el pago de las prestaciones, medica-
mentos e insumos utilizados, así como de los
cargos por intereses u otros conceptos. 

La ley precisa que si las dosis de medica-
mentos o insumos fueren unitarias, el pa-
ciente solo estará obligada al pago de aque-
llas unidades efectivamente usadas en el tra-
tamiento correspondiente.

Los prestadores institucionales, públicos
y privados, tienen que llevar una base de da-
tos actualizada y otros registros de libre ac-
ceso, con información que contenga los pre-
cios de las prestaciones, de los insumos y de
los medicamentos que cobren.

Si no se cumplieran estos derechos consa-
grados dos, de acuerdo a lo establecido en la
Ley N°20.584 (Título IV) la persona podrá
reclamar —en la medida que sienta que se
vulneraron— ante el consultorio, hospital,
clínica o centro médico privado en el cual fue
atendido. En caso de que no reciba respuesta
en el plazo de 15 días hábiles o si esta no le
satisface, podrá recurrir a la Superintenden-
cia de Salud.

Sus obligaciones

Pero también hay deberes, como respetar
el reglamento interno del establecimiento, lo
que se hace extensivo a sus representantes
legales, familiares y visitas. Asimismo, tiene
que informarse acerca del funcionamiento
del recinto y de los procedimientos de con-
sultas y reclamos.

Otro deber es cuidar las instalaciones y
equipamiento que el prestador mantiene a
disposición y tratar respetuosamente a los
integrantes del equipo de salud. Igual obli-
gación corresponde a los familiares, repre-
sentantes legales y acompañantes.

Todos ellos —según establece la ley— de-
ben colaborar con los miembros del equipo
de salud, entregando la información del pa-
ciente, la que es necesaria conocer para el
tratamiento adecuado.

Pacientes y acompañantes:

Exija que el equipo de salud respete su
privacidad y lo atiendan con amabilidad

Cualquiera sea el centro al que acuda, público o privado, puede aceptar o rechazar un tratamiento y
pedir el alta voluntaria. También tienen que darle una cuenta actualizada y detallada de los gastos.

A 18 DOMINGO 3 DE MAYO DE 2026LÍNEA DIRECTA / COMUNIDAD

Hace un tiempo escribí para interceder por mi veci-
no, don Sergio Ortega, quien se atiende en el Hospital
Herminda Martín de Chillán. Allí le indicaron que de-
bía bajar más de 20 kilos para optar a un tratamiento.

Hasta ahora solo va en 15 kilos y me consta que ha
hecho grandes esfuerzos para bajar de peso, pero ha
ido muy lento.

Tanto él como su pareja se encuentran sin trabajo,
en una situación de mucha pobreza. Estoy preocupa-
da por ellos porque como familia están en un punto
crítico en cuanto a su situación económica. Necesitan
un tratamiento de apoyo y una pronta intervención,
pero no han recibido ayuda.

Marcela Donoso Rojas

Pide ayuda para vecino de Chillán
que necesita tratamiento de apoyo 

Compré un juego de fundas de asiento para
automóvil en la plataforma Aliexpress, y me lle-
gó solo una sola... ¡para una butaca!

Reclamé según el protocolo establecido por
ellos, ya que es imposible hablar con alguien y les
expliqué lo sucedido. A pesar de eso la empresa
desechó mi reclamo. Ello, a pesar de que la pu-

blicidad muestra claramente que el juego de
fundas es para cuatro piezas.

Me siento completamente engañado y quiero
advertir de lo que me sucedió a otros compa-
triotas que compran en el extranjero.

Jorge Valdés Torres

Solo mandaron una funda de asiento que compró por internet

Para realizar consultas y

resolver dudas sobre la

internación de una

encomienda al país, se

puede llamar al 600 570

7040, opción 1.

WWW.ADUANA.CL

E L  C A S O  D E S T A C A D O

Hospital suspendió la cirugía 
por aneurisma de su madre 
debido a la falta de insumos básicos
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